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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

Anexo II (a)

ACUERDO DE 13 DE JULIO DE 2021, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE CEDE GRATUITAMENTE EL
USO A LA UNIVERSIDAD DE GRANADA DEL INMUEBLE DENOMINADO “ANTIGUA NAVE DE ASERRAR” DEL
COMPLEJO FORESTAL LA RESINERA, UBICADO EN EL MONTE PÚBLICO “LA RESINERA”, EN EL INTERIOR DEL
PARQUE  NATURAL  DE  SIERRA  TEJEDA,  ALMIJARA  Y  ALHAMA,  PARCELA  27,  DEL  POLÍGONO  14,  EN  EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE ARENAS DEL REY (GRANADA), POR UN PLAZO DE 40 AÑOS, CON DESTINO A SU
REHABILITACIÓN  E  INSTALACIÓN  DE  UNA  ESTACIÓN  BIOLÓGICA  DE  CAMPO  Y  DE  LOS  TERRENOS
NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES ANEXAS, CON UNA SUPERFICIE DE 761,73 M².  

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico)

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1  Solicitud de la persona titular de la Facultad de Ciencias, presentada  el día 26 de junio de 2020.

2 Nueva solicitud, de fecha 13 de octubre de 2020.

3
Informe de la Compatibilidad Urbanística de la cesión de uso, emitido por la Delegación Territorial
de  Fomento,  Infraestructuras,  Ordenación  del  Territorio,  Cultura  y  Patrimonio  Histórico  de
Granada y cartografía solicitada, de fecha 24 de noviembre de 2020.

4 Escrito de la Universidad de Granada de aclaración de la duración de la cesión, de fecha 20 de
enero de 2021.

5
Propuesta favorable de la persona titular  de la Secretaría  General  Técnica de la Consejería  de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, de la cesión de uso de referencia, de fecha 3
de febrero de 2021.

6 Memoria Económica y Repercusión Social, de fecha 22 de febrero de 2021.

7 Informe favorable del Gabinete Jurídico AJ-CHFE 2021/52, de fecha 19 de mayo de 2021.

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  dando
cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

Fdo.: Roberto Ochoa Torres
Viceconsejero de Hacienda y Financiación Europea
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PROPUESTA DE CESIÓN DE USO A LA UNIVERSIDAD DE GRANADA DEL INMUEBLE DENOMINADO
“ANTIGUA NAVE DE ASERRAR” DEL COMPLEJO FORESTAL LA RESINERA, UBICADO EN EL MONTE
PÚBLICO  “LA  RESINERA”  (GR-11501-JA),  EN  EL  INTERIOR  DEL  PARQUE NATURAL  DE SIERRA
TEJEDA, ALMIJARA Y ALHAMA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ARENAS DEL REY (GRANADA),
PARA SU REHABILITACIÓN E INSTALACIÓN DE UNA ESTACIÓN BIOLÓGICA DE CAMPO Y DE LOS
TERRENOS  NECESARIOS  PARA  CONSTRUCCIÓN  DE  INSTALACIONES  ANEXAS,  CON  UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 761,73 M² 

Visto el expediente patrimonial núm. 45/2020, relativo a la cesión de uso del inmueble denominado “Antigua nave de
aserrar”, del complejo forestal “La Resinera”, ubicado en el monte público “La Resinera” (con matrícula del Catálogo de
Montes Públicos de Andalucía GR-11501-JA) en el interior del Parque Natural de Sierra Tejeda, Almijara y Alhama, en el
término municipal  de Arenas del  Rey (Granada),  para su rehabilitación e instalación de una Estación Biológica de
Campo y de los terrenos necesarios para construcción de instalaciones anexas, resultan relevantes los siguientes 

                                                                        
ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha 3 de enero de 2020 tiene entrada en el Registro General de la Delegación Territorial de esta
Consejería en la provincia de Granada, escrito de Doña María Carmen Carrión Pérez, en nombre y representación de
la Facultad de Ciencias  de la Universidad de Granada,  mediante  el  que solicita la cesión de uso del  inmueble
denominado  “Antigua  nave  de  aserrar”  del  complejo  forestal  “La  Resinera”,  ubicado  en  el  monte  público  “La
Resinera” (con matrícula del Catálogo de Montes Públicos de Andalucía GR-11501-JA), en el interior del Parque
Natural de Sierra Tejeda, Almijara y Alhama, en el término municipal de Arenas del Rey (Granada), a favor de la
Universidad de Granada, al objeto de ubicar una Estación Biológica de Campo previa su rehabilitación y adecuación,
para investigación y docencia del medio natural, por un período de 25 años. Acompaña certificado expedido por la
Secretaria  General  de  la  Universidad  de  Granada,  de  4 de  octubre  de  2019,  de  que la  Rectora  de  la  citada
Universidad,  Doña  Pilar  Aranda  Ramírez,  avala  la  solicitud  presentada  por  Doña  María  Carmen  Carrión  Pérez,
Decana de la Facultad de Ciencias.

Posteriormente, el 2 de julio de 2020 tiene entrada en el Registro General de la citada Delegación Territorial
nuevo escrito de la citada Universidad en el  que se solicita la cesión por un plazo de 40 años y se acompaña
documentación.

Consta, asimismo, escrito de 13 de octubre de 2020 en el que se solicita la cesión de uso, además del inmueble
citado, del terreno para la instalación de una Estación Depuradora de Aguas Residuales, así como el terreno para la
construcción de nueva caseta adosada a la existente para el sistema de tratamiento de agua; señalando que la
superficie total de cesión de 761,73 m² que se solicita se corresponde con lo siguiente:

• Antigua Nave de Aserrar: 678,68 m²
• Construcción de una estación depuradora de aguas residuales: 72,50 m².
• Construcción de una caseta de tratamiento de aguas, junto a la ya existente: 10,55 m².

En cuanto al plazo de cesión que se solicita, obra en el expediente escrito de la Universidad en el que se aclara
que el mismo es de 40 años.

SEGUNDO.- El inmueble objeto de la solicitud de cesión es de titularidad de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. Se adquirió, junto con el resto de la finca “La Resinera”, por compraventa del Instituto Andaluz de
Reforma  Agraria  (IARA),  Organismo  Autónomo  de  la  Junta  de  Andalucía  de  la  entonces  Consejería  de
Agricultura y Pesca a su antiguo propietario, Unión Resinera Española, mediante Escritura de Compraventa de
9 de agosto de 1985 (número de protocolo 465), pasando a formar parte del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.
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Está ubicado en la parcela con referencia catastral 18021A014000270000EO, en el polígono 14, parcela 27 del
término municipal de Arenas del Rey, y con los siguientes datos registrales:Finca registral 1771, Tomo 205, Libro
15, Folio 88, Inscripción 2ª, en el término municipal de Arenas del Rey, con una cabida de 890 hectáreas. 

La finca ”La Resinera” se encuentra anotada en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía con el número 2007055194, y activo fijo número 210600001631. Dentro de este activo, el
inmueble  denominado  “Antigua  nave  de  aserrar”  se  corresponde  con  la  edificación  que  figura  en  el  apartado
“Edificios y Plantas” con el número 7 bajo la descripción “Antigua fabrica La Resinera”.

TERCERO.-  La Directora Conservadora del Parque Natural de Sierra Tejeda, Almijara y Alhama ha emitido informes
de fecha 9 de septiembre de 2020 y 9 de noviembre de 2020 respectivamente, a los que se adjuntaban planos con
los linderos del inmueble objeto de cesión y de las instalaciones anexas. En los citados informes se recoge que las
actuaciones propuestas se consideran acordes con las características del inmueble y suponen la puesta en valor del
patrimonio inmobiliario de titularidad pública en desuso, y que el uso al que se va a destinar el inmueble no supone
ninguna afección negativa para los terrenos forestales donde se encuentra ubicado, conllevando, en todo caso, un
beneficio.  

CUARTO.- Con fecha 18 de noviembre de 2020 el Director del Centro Operativo Provincial emite informe en el que
se recogen una serie de condiciones, estableciendo que habrá que añadir al condicionado que rija la cesión de uso
cuando la misma se autorice.

QUINTO.- Solicitado informe de compatibilidad urbanística a la Delegación Territorial competente por la Delegación
Territorial de esta Consejería en la provincia de Granada, la persona titular de la Delegación Territorial de Fomento,
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en esa provincia emite informe con fecha
24 de noviembre de 2020, adjuntando planos de ordenación de las actuales NN.SS.

SEXTO.- El 20 de noviembre de 2020 la Delegación Territorial de esta Consejería en la provincia de Granada emite
Memoria Económica y de Repercusión Social.

SÉPTIMO.- En fecha 15 de diciembre de 2020, desde el Servicio de Patrimonio de esta Secretaría General Técnica
se dio traslado del expediente al Servicio de Gestión Forestal Sostenible, al Servicio de Coordinación y Gestión de la
RENPA y al Centro Operativo Regional de Prevención y Extinción de Incendios, todos ellos de la Dirección General del
Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos de esta Consejería, solicitando conformidad con la tramitación
del procedimiento de cesión que propone la Delegación Territorial, indicándose que de no obtenerse respuesta en el
plazo de 10 días hábiles desde la recepción de la comunicación interior remitida, se entendería que no muestran
objeción, desde el punto de vista de sus competencias, a que se continúe con la tramitación del procedimiento
citado en los términos propuestos por la Delegación Territorial.

El 23 de diciembre de 2020, el Jefe del Servicio de Gestión Forestal Sostenible informa que no tiene nada que
objetar a favor o en contra de que se formalice la cesión de uso de referencia y tampoco considera necesario el uso

del edificio, actualmente en desuso, para el ejercicio de sus competencias.

OCTAVO.- El 26 de enero de 2021 la persona titular de la Delegación Territorial de esta Consejería en la
provincia de Granada emite Informe Propuesta favorable a la cesión gratuita de uso del inmueble denominado
“Antigua nave de aserrar”, del complejo forestal “La Resinera”, ubicado en el monte público “La Resinera”, en
el interior del parque natural de Sierra Tejeda, Almijara y Alhama, en el término municipal de Arenas del Rey
(Granada),  para  su  rehabilitación  e  instalación  de  una  Estación  Biológica  de  Campo  y  de  los  terrenos
necesarios para la construcción de dos instalaciones anexas y complementarias a la principal (concretamente
una  caseta  de  tratamiento de aguas junto a la ya existente y construcción de una nueva estación depuradora
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de aguas residuales) siendo la superficie total de cesión de 761,73 m² con respecto a la finca total de la Resinera,
por  un  periodo  de  40  años.  En  el  fundamento  jurídico  cuarto  del  citado  Informe  Propuesta  se  contemplan
expresamente las condiciones a añadir al  condicionado que rija la cesión de uso cuando la misma se autorice,
recogidas en el informe emitido por el Director del Centro Operativo Provincial, de 18 de noviembre de 2020, referido
en el antecedente cuarto de esta propuesta. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Resultan de aplicación el artículo 57 de la Ley  4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,  así  como el artículo 133 del  Decreto 276/1987,  de 11 de noviembre, que aprueba el
Reglamento para la aplicación de la citada Ley.

SEGUNDO.- Para la tramitación de las actuaciones previas se han seguido las instrucciones sobre la tramitación de
expedientes de cesión gratuita del uso de bienes inmuebles propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía a
favor de terceros contenidas en la Resolución de la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Hacienda y
Financiación Europea, de 19 de febrero de 2020, así como el resto de normativa vigente.

TERCERO.- La competencia para emitir la presente propuesta corresponde a la persona titular de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, de conformidad con el artículo 7 del Decreto del Presidente
3/2020 de 3 de septiembre de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías y conforme al artículo 3
del  Decreto  103/2019,  de  12  de  febrero,  por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. Si bien, en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo
15 de la Orden de 28 de mayo de 2019, por la que se delegan y atribuyen competencias en órganos directivos de
esta Consejería (BOJA núm. 106, de 5 de junio) posteriormente modificada por Orden de 20 de abril de 2020 ( BOJA
núm. 79 de 27 de abril), se delegan en la persona titular de la Secretaría General Técnica el ejercicio de todas las
competencias previstas en la legislación de patrimonio que corresponden a la persona titular de la Consejería.

Por todo lo anterior, de conformidad con la propuesta favorable de la persona titular de la Delegación Territorial de
esta Consejería en Granada de 26 de enero de 2021, se emite la presente

PROPUESTA 

Favorable a la cesión gratuita de uso, a favor de la Universidad de Granada, por un plazo de 40 años, del inmueble
denominado “Antigua nave de aserrar”, ubicado en el Complejo Forestal “La Resinera”, ubicado en el monte público
“La Resinera”, en el interior del Parque Natural de Sierra Tejeda, Almijara y Alhama, en el término municipal de
Arenas del Rey (Granada), para su rehabilitación e instalación de una Estación Biológica de Campo, así como de los
terrenos  necesarios  para  la  construcción  de  dos  instalaciones  anexas  y  complementarias  a  la  principal
(concretamente una caseta de tratamiento de aguas, junto a la ya existente, y construcción de una nueva estación

depuradora de aguas residuales), ascendiendo la superficie total a 761,73 m².

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO
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INFORME AJ-CHFE 2021/52 BORRADOR DE ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE
CEDE  GRATUITAMENTE  EL  USO  A  LA  UNIVERSIDAD  DE  GRANADA  DEL  INMUEBLE  DENOMINADO
"ANTIGUA NAVE DE ASERRAR" DEL COMPLEJO FORESTAL LA RESINERA, UBICADO EN EL MONTE
PÚBLICO "LA RESINERA", EN EL INTERIOR DEL PARQUE NATURAL DE SIERRA TEJEDA, ALMIJARA Y
ALHAMA,  PARCELA  27,  DEL  POLÍGONO  14,  EN  EL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  ARENAS  DEL  REY
(GRANADA) (EXPT. GR 21/001 FBB)

Asunto: Patrimonio. Adscripción de bien patrimonial a una Universidad pública. Posibilidad. Proce-
dimiento.

Ha sido recibida en este Asesoría Jurídica una solicitud de informe sobre la cesión gratuita de uso mencio-
nada en el título. La solicitud ha sido remitida por la Ilma. Sra. Directora General de Patrimonio 

ANTECEDENTES

PRIMERO.- La solicitud de informe es del siguiente tenor:

“De conformidad con el artículo 78 del Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete
Jurídico y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de
diciembre, se solicita informe preceptivo sobre el borrador de Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el
que se cede gratuitamente el uso  a la Universidad de Granada del inmueble denominado “Antigua
Nave de Aserrar” del Complejo Forestal La Resinera, ubicado en el Monte Público “La Resinera”, en el
interior del Parque Natural de Sierra Tejeda, Almijara y Alhama, parcela 27, del polígono  14, en el tér -
mino municipal de Arenas del Rey (Granada), por un plazo de 40 años, con destino a su rehabilitación
e instalación de una Estación Biológica de Campo y de los terrenos necesarios para la construcción de
instalaciones anexas, con una superficie total de 761,73 m².  

Se remite  la documentación que se relaciona a continuación (ordenado cronológica-
mente):

1. Borrador de Acuerdo por el que se cede  el uso referenciado.

2. Certificado expedido por  la Secretaria General de la Universidad de Granada de que la Rec -
tora de la citada Universidad, avala la solicitud presentada por la persona titular de la Facultad de
Ciencias, Decana de la misma.

3.  Solicitud de la persona titular de la Facultad de Ciencias, Decana de la misma,   presentada
el día 26 de junio de 2020.

4. Informe de la Directora Conservadora del Parque Natural de Sierras de Tejeda, Almijara y
Alhama, de fecha 9 de septiembre de 2020. Nuevo informe de 9 de noviembre de 2020.

Consejería de la Presidencia,
Administración Pública e Interior

Gabinete Jurídico
Asesoría Jurídica de la Consejería de Hacienda y 
Financiación Europea
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5. Nueva solicitud de fecha 13 de octubre de 2020 en el que se solicita, además del inmueble

citado, del terreno para la instalación de una Estación Depuradora de Aguas Residuales, así como el
terreno para la construcción de nueva caseta adosada a la existente para el sistema de tratamiento
de agua; señalando que la superficie total de cesión de 761,73 m² . Se adjunta plano de actuación.

6. Informe del Director del Centro Operativo Provincial en el que establece condiciones a la au -
torización de la cesión de uso, de fecha 18 de noviembre de 2020. Se adjunta conformidad con el con -
dicionado por parte de la Universidad de Granada.

 
7. Informe de la Compatibilidad Urbanística de la cesión de uso, emitido por la Delegación Te-

rritorial  de Fomento,  Infraestructuras,  Ordenación del Territorio,  Cultura y Patrimonio Histórico de
Granada y cartografía solicitada, de fecha 24 de noviembre de 2020.

8. Solicitud de conformidad con la tramitación del procedimiento de cesión de uso de referen -
cia, al Servicio de Coordinación y Gestión de la Renpa, al Centro Operativo Regional Prevención y Ex-
tinción de Incendios y al Servicio de Gestión Forestal Sostenible, de fecha 15 de diciembre de 2020.
Contestación del Servicio de Gestión Forestal Sostenible, de fecha 23 de diciembre de 2020.

9. Escrito de la Universidad de Granada  de aclaración de la duración de la cesión, de fecha 20
de enero de 2021.

10. Informe Propuesta favorable del Delegado Territorial de Desarrollo Sostenible de Granada
de la cesión de uso referenciada, de fecha 26 de enero de 2021.

11. Propuesta favorable de la persona titular de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, de la cesión de uso de referencia, de fecha 3
de febrero de 2021.

12.  Memoria Económica y Repercusión Social, de fecha 22 de febrero de 2021.

13. Oficio Delegación Territorial  de Desarrollo Sostenible en Granada de fecha 9 de abril de
2021.

14. Certificado de Inventario General de Bienes y Derechos (IGBD).

15. Nota simple registral de la Finca Registral n.º 1771 del Término Municipal de Arenas del
Rey, inscrita en el Registro de la Propiedad de Alhama de Granada, al Tomo 205, Libro 15, Folio 88.

16. Certificación catastral del bien. Referencia catastral: 18021A014000270000EO”.

SEGUNDO.- El presente informe reviste carácter preceptivo, de acuerdo con el artículo 78 del Regla-
mento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y de su Cuerpo de Letra-
dos, aprobado mediante Decreto 450/2000, de 26 de diciembre (en adelante, ROFGJA):

“ 2.El Gabinete Jurídico habrá de ser consultado preceptivamente en los siguientes supuestos:

(…)
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j)Los demás asuntos en los que una norma de la Comunidad Autónoma lo establezca”.

Ello, en relación con los artículos 106 y 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía (en adelante, LPA) y el 135.1 del Decreto 276/1987, de 11 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento para su aplicación (RLPA). Todos ellos son reproducidos más abajo.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- Se somete a informe el borrador del Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se cede
gratuitamente  a  la  Universidad  de  Granada el  uso  del  inmueble con  referencia  catastral
18021A014000270000EO por un plazo de 40 años. El inmueble objeto de la cesión se denomina “Antigua
nave de aserrar” y se encuentra integrado en el complejo forestal “La Resinera”, ubicado en el monte público
del mismo nombre, situado en el Parque Natural de Sierra Tejeda, Almijara y Alhama, parcela 27 del polígono
14, en el término municipal de Arenas del Rey (Granada); se cede con destino a su rehabilitación para la ins-
talación de una Estación Biológica de Campo, y en la cesión se incluyen los terrenos necesarios para la cons-
trucción de instalaciones anexas; todo ello con una superficie total de 761,73 metros cuadrados. 

El bien en cuestión se encuentra anotado en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comu -
nidad Autónoma de Andalucía con el número 20007055194, con el carácter de patrimonial y adscrito a la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

SEGUNDA.- La posibilidad de este tipo de cesiones se encuentra contemplada en el citado artículo
106 de la LPA, que establece que:

“Los bienes de dominio privado cuya afectación o explotación no se considere necesaria po-
drán ser cedidos gratuitamente por el Consejo de Gobierno a Entidades Públicas de todo orden o pri-
vadas de carácter benéfico o social, para cumplimiento de sus fines. Dicha cesión especificará las con -
diciones y el tiempo de su duración. Será competente para acordar la cesión el Consejo de Gobierno,
salvo que el valor del bien exceda de veinte millones de euros, en cuyo caso será precisa autorización
por Ley.

 
(...)

La Consejería de Hacienda podrá adoptar las medidas que considere necesarias para vigilar
el cumplimiento de las obligaciones del cesionario, pudiendo recuperar los bienes si se produce un in -
cumplimiento grave.

En todo caso será de aplicación lo dispuesto en el artículo 57”.

Recordamos que el  artículo 57 de la LPA establece lo siguiente:

“Podrán cederse bienes muebles o inmuebles de forma gratuita u onerosa a Entidades públi -
cas para un uso o servicio público de competencia de ellas. El bien patrimonial cedido quedará así
afecto a un uso o servicio público ajeno al cedente, pasando a ser de dominio público sin que suponga
cambio de titularidad.
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Tales bienes se someterán a las reglas generales establecidas en esta Ley para los de natura-
leza demanial, al pacto de cesión y a lo que se deduzca de la norma que en su caso la haya impuesto.

La competencia para acordar estas cesiones corresponde al Consejo de Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma.

Cuando el bien deje de ser utilizado para los fines previstos, se incorporará como patrimonial
a la Comunidad Autónoma”.

A la vez, en el artículo 135.1 del RLPA se prevé lo siguiente:

“Las cesiones se acordarán a propuesta del Consejero de Hacienda, previo informe del Gabi-
nete Jurídico de la Consejería de la Presidencia y a petición, o previa audiencia, de la Entidad cesiona-
ria y del Departamento y Entidades interesadas. Si se impusieren obligaciones, deberán ser previa-
mente aceptadas por la Entidad cesionaria.

En el Inventario General de Bienes y Derechos se dejará constancia de los anteriores acuerdos,
así como referencia a las condiciones fundamentales reguladoras de la cesión”.

TERCERA.- En el expediente figuran: 

La petición formulada por la Sra. Decana de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada,
avalada por la Rectora Magnífica de dicha Universidad, en la que solicita la cesión del inmueble que nos
ocupa por un período de 40 años (que, por tanto, no supera el límite temporal máximo de la cesión, de
acuerdo con el artículo 109 LPA: “Ningún bien de dominio privado podrá cederse por plazo superior a cincuen-
ta años”).

En dicha solicitud, completada por nuevos escritos, la Universidad de Granada:

• Identifica el bien cuya cesión se solicita (expone 2º y comunicación  de 13 de octubre de
2020, que incluye plano con coordenadas UTM)

• Expone el uso al que se destinaría el inmueble cedido, que es servir como Estación Biológi -
ca de Campo: una instalación que tiene por objeto el seguimiento, la investigación y la en -
señanza relacionada con el Medio Ambiente (expone 1º).

• Acepta las condiciones establecidas para la cesión

La Universidad se compromete, durante el período de cesión o mientras esta continúe vigente, a:

• Asumir los gastos de rehabilitación, mantenimiento y personal necesario.

• Subrogarse en las obligaciones tributarias que afecten al inmueble.

• Mantener el inmueble en estado de perfecta conservación, haciéndose responsable de los
daños, detrimentos o deterioros sufridos por él.

Transcurrido el plazo de cesión o resuelta esta:
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• Pasarían a la propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía (CAA) las pertenencias,
accesiones y revalorizaciones del inmueble, sin que por ello la Universidad de Granada ten-
ga derecho a compensación alguna.

• Sin embargo, el personal que presta sus funciones en el inmueble no pasará a depender de
la Junta de Andalucía

En el expediente remitido también constan:
 

1. Informes de la Directora Conservadora del Parque Natural “Sierras de Tejeda, Almijara y Alhama” en
los que se hace constar que las actuaciones propuestas se consideran acordes con la naturaleza del
inmueble, poniéndolo, además, en valor y suponiendo un beneficio.

2. Informes, por un lado, del Director del Centro Operativo Provincial de la Delegación Territorial en
Granada de la  Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, que contiene las
condiciones que han de cumplir las obras consecuencia de la cesión, con el fin de cumplir con las
condiciones establecidas en el Decreto 371/2010, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Plan
de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía; por otro, del Delegado Territorial en Granada
de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en el que se afirma que el
uso solicitado es compatible con la calificación urbanística del inmueble a ceder y también de la
Jefa de Servicio de Patrimonio y del Jefe de Servicio de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Pro-
tegidos, ambos de la  Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en los que
no se formula objeción a la cesión.

3. Las propuestas favorables formuladas por la el Delegado Territorial en Granada y el Secretario Ge-
neral Técnico de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 

4. La memoria económica y de repercusión social de la cesión, exigida por el Decreto 162/2006, de 12
de septiembre, por el que se regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con in-
cidencia económico-financiera y la Instrucción contenida en la Resolución de la Dirección General
de Patrimonio de 19 de febrero de 2020, donde tampoco se formula objeción alguna: al contrario, se
valoran positivamente la ausencia de cargas económicas para la CAA y la repercusión social de la
cesión pretendida. Se encuentra suscrita por el Jefe de la Sección de Patrimonio de la Delegación
Territorial en Granada de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Además, se aportan la nota simple registral y la certificación catastral de la finca en cuestión.

CUARTA.- El borrador de Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que se acuerda la cesión tempo-
ral gratuita que nos ocupa recoge los extremos ya indicados, junto a la condición de que si el bien cedido no
fuera destinado al uso público previsto o dejara de destinarse posteriormente a él, se considerará resuelta
la cesión  y el inmueble revertirá a la CAA,  integrándose en su patrimonio.

Además, prohíbe expresamente el arrendamiento y la cesión del bien, dispone que de la cesión  ob-
jeto del Acuerdo se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de la CAA y que la CAA con -
servará, en todo caso, las potestades de autotutela del inmueble, en orden al ejercicio de las prerrogativas
contempladas en la leyes.
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CONCLUSIÓN

Por todo lo expuesto, se informa favorablemente el borrador de Acuerdo del Consejo de Go-
bierno sometido a nuestra consideración, pues se ajusta a las previsiones normativas que le son de aplica-
ción. Ello, a salvo de las actuaciones que aún deben realizarse para la debida formalización de la cesión gra-
tuita de uso 

Es todo cuanto tengo el honor de someter a la consideración de V.I. que, no obstante, decidirá, y
siempre sin perjuicio de otro criterio más ajustado a Derecho, que asumiría gustoso

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica
EL LETRADO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

  Firmado: Manuel Cuadros Ojeda
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